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 leyoa, órdenoay anuncios quo hayan lo insertarse 
«A loe 4 " L « r t 5 C n >-:<<.i.ita so han de mandar al Jefe Po
littico *os[>oJttv<>, рлг cayo c m b n t o se разаглп fa loe 
gditoroe do loe menciono" 1 >ь periódicos. 

(litui orden de 6 de Abril de 183Э.) 

# o p u b l i c a l o d u * Ion i l iue, e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tío o* ta oapltA.1, lio vado a domicilio. 2*50 patatal iawo*uai anticipada.»; 
fuera do ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 ai samesiro y 2i'.50 por un afio. 

Se admiten suscripciones ou Madrid, oa la AdminUtr ación dol B o l o t í n , 
piara do Santiago, nam. '¿.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
dooarta & la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono 
on timbres móviles

I  a b o 
lías disposiciones do las Autoridades, oxoepto las 

sean k instancia do parto no pobre, so insortarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las de in

}i toras particular pagarán 50 céntimos do peseta \> n- cada 
linea do insorcion. 

H ú m e r o « n e l l o s o rotit i m o t »!«• p o n e t e , 

F ^ R T T E } O F I C I A D 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

B. M\ el Rey (Q. D. G.), llegó en la tardo de ayer á París, sin novedad en su importante salud. 
S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia continúan en esta Oorte disfrutando de igual beneficio. 

G O B I E R N O C I V I L 

Kn los expedientes de registro de las minas qne se detallan en la relación adjunta, reoayó en 4 de Abril último, la providenoia de este Qobierno, por la oual, quedan 
oanoelados dichos expedientes y franco y registrable el terreno solicitado, oaya providenoia no habiendo sido apelada en el plazo marcado, queda Arme. 

Lo qae en cumplimiento del art. 46 de! Reglamento vigente de Minoría, se hace público en este periódioo cñoial. 
Madrid 16 de Mayo de 1905.=El Gobernador, C. de San Luis. 

Relación de las minas canceladas por no haber cumplido los interesados lo que dispone el art. 56 del Reglamento de 2 4 
de Junio de 1868 

NUMERO 
del expediente NOMBRE DE LÀ MINA TERMINO M U N I C I P A L I N T E R E S A D O V E C I N D A D 

602 
644 
659 

Madrid, 
ídem. 
Ídem, 
idem • 

696 

Madrid 16 de Mayo de 1905.=EI Gobernador, C. de San Luis. 237.—198. 

Negociado 6.° 
instruido expediente en el Ministerio 

d̂e la Gobernaoión, con motivo del reour • 
*ode alzada interpuesto por el Ayunta
miento de esta oorte contra la providen
oia dictada por este Gobierno, justipre
ciando en 146.145*83 pesetas, la oasa nú
meros 20, 22 y 24, de la oalle del Dnqne 
de Alba, que la oltada Corporaoión mu
nicipal expropia para ensanche de la via 
pública, ae pone en oonooimiento de las 
partes interesadas para que en el plazo 
de veinte días, á contar desde esta publi
cación puedan alegar y presentar los do
cumentos 6 justificantes qae oonsideren 
conducentes a su derecho. 

Madrid 27 de Mayo de 1905. =E1 Conde 
de San Luis, 

113.—6. 

Jefaturas de Obras públicas 
Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por orden d e 
y direooión general de Obras públioas 
**

e 27 de Marzo último, he aoordado se
^aJar el día 30 de Junio próximo, á las 

°oe de la mañana, para Iá adjudioaoión 
¿7 Pócima subasta de las obras de aco
te L^*

 p , 0 (

* r a P
f t

ra conservación duran
4 0 1 «nos 1U05, 1906 y 1907, de la ca

rretera de Brúñete a El Esoorial, cayo 
presupuesto de contrata es de 8.987*25 
pesetas. 

La subasta se celebrará oon arreglo A 
lo prevenido en la Instruooión de 18 de 
Marzo de 1852 en eete Gobierno oivil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioas de esta provínola, 28 
y 30, el presupuesto y pliego de condi
ciones á que ha de sujetarse el rema
tante, si lo hubiere, para la ejecución de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado y extendidas en papel 
sellado de la oíase 12.* arreglándose al 
adjunto modelo, debiendo acompañar á 
su solicitud lo oédula personal y el res
guardo que aoredlte haber heoho el de 
pósito de (90) pesetas en metálioo, de) 
modo que previene la referida instruo
oión. _ 

En el oaso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores únicamente la segunda lici
tación, abierta en ios términos preveni
dos en la citada Instruooión, siendo por 
lo menos la primera mejora de veinticin
co pesetas y quedando las demás á vo
luntad de los lioitadoree, siempre qaa no 
bajen de diez pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.=EI Go
bernador, Conde de San Luis. 

Modelo de proposición \ 
D. N.. N.. . veoino de.. . según oédula 

personal núm..., enterado del anunoio 
publioado oon fecha., de... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acoplos de piedra para conser
vación, durame los afios 1905, 1906 y 
1907. de la oarretera de Brúñete A El Es
oorial. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiéndose lisa y llanamente el tipo fija
do ó mejorándolo, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposioión que no 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra por la que se compromete el propo
nente á la ejeouoión de dichas obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula. 

(Feoha y firma del proponente). 
103.—6. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
la Dirección general de Obras Públioas 
de 27 de Marzo último, he aoordado se* 
ñalar el día 30 de Junio próximo á las 
dooe de la mañana para la adjudioaoión 
en públioa subasta de las obras de aco
pios de piedra para oonservaoión, duran
te los años 1905, 1906 y 1907 de las ca

rreteras de Carabanohel á Aravaoa y 
Humera á la de Carabanchel á Aravaoa, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
5 995*82 pesetas. 

La subasta se celebrará oon arreglo á 
lo prevenido en la Instruooión de 18 de 
Marzo de 1892 en este Gobierno oivü, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioas de esta provínola, I n 
fantas 28 y 30, el presupuesto y pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el re
matante, st lo hubiere, para la ejeouoión 
de las obras. 

Las proposioiones se presentarán en 
pliego oeerrado y en papel sellado de la 
oljtse 12 .

a

, arreglándose al adjnto modelo 
debiendo acompañar ásu solioitud la oé
dula personal y el resguardo que aoredi
te haber heoho el deposito de 60 pesetas 
en metálioo, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el oaso de presentarse dos ó maa 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores únioamente la segunda licita
ción, abierta en los términos prevenidos 
en la oitada Instrucción, siendo por lo 
menos la primera mejora de 25 pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores, siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 23 de Mayo de 1905.—El Go

bernador, C. de San Luis. 
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Modelo de proposición 
D. N.. N. . , veoino de.. . , según cédula 

personal número...., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de. . . , y dé las con* 
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios de piedra para conser. 
vaoión de las carreteras de Carabacohel 
a Aravaoa y Humera á la de Caraban-
chel á Aravaoa 

(Aquf la proposioión que se haga, ad
mitiendo l)6a y llnnamento el tipo fijado 
ó mejorándolo, pero advirtiéndo que, se 
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichas obras, así como toda 
aquélla en que se a fiada alguna dAusula ) 

(Feoha y firma del proponente.) 
105.—6-

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace mas de un 

año en los Almacenes que en esta corta 
tiene establecidos la Compafiia de los F e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, varios efectos que no h*n sido re
tirados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
en el plazo de treinta dias, se presenten 
á recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejan de hacerlo, se prooederá á su ven
ta en públioa subasta, según está preve
nido en el art. 181 del Reglamento de Po-
lioia de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878, y Real orden de l .° de Abril de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado el dia 
6 de Julio próximo y hora de las onoe de 
la mañana, para llevar á oabo dicho acto 

' *&J*\ Jl>cal_ destinado al efeqtq. 
T¡o que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasará ver los 
efectos que deben venderse en los tresdias 
antes del señalado pura su cnagenaoión. 

Madrid 26 de Mayo de 1905 =EI Go
bernador, Conde de San Luis. 

5 9 . - 4 . 

Diputación provincial 
Sesión de 26 de Abril de 1905 

Señores que asistieron: 
Presidente.—Buendía (Secretario). 

—Mesa de la Peña (Secretarle).—Araf-
gpjgj — Argente. —Barranco. —Benito 
Moreno.—Bernad. —Genabrano.—Cor
tina.—Díaz Agero.— Díaz Guilocho.— 
Duran.— Fernández Arribas.—Fernán
dez Morales. — Fernández Pérez de 
Soto.—Fernández de la Vega. —Gar
cía Gordo.—García de la Rasilla»— 
Garma.—Goitia.—Marios.—Monterro-
iO_.—Mpu toya.—üchoa .—Pela : z.—Pé
rez Mágufu. —Pérez Calvo —Péris.— 
Rodríguez de Bersfza.—Sánchez.—Yá-
ñez. 

En la villa y corte de Madrid á 26 
de Abril do 1905, reunidos los señores 
que al margen se expresan, bajo la 
presidencia del fixemn. Sr. Marqués de 
Ibarra, se declaró abierta la sesión á 
las cuatro y media de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior fuóapro-
bada. 

Acto seguido, el seftA-r Presidente 
manifiesta que se va á proceder al 
nombramiento de los señores Diputa
dos que han de constituir las difbren-
tes Comisiones, y propone el nombra
miento de una Comisión nomina lora, á 
fin de que la labor resultara más ta
ri!, cuyos uombres designará, si en 
ello no tiene inconveniente la Diputa
ción . 

El Sr. Pérez Magnfu se manifiesta 
conforme con la propuosta del soñor 
Presidente, quo supone abreviará bas
tante el trabajo, si bien entiendo que 
es precepto inexcusable de la ley de 
la votación. 

El Sr. Amírola expone su opinión 
favorable á la anterior propuesta y en
tiende que desde el momento que exis

ta conformidad entre loa señores Dipu
tados, la votación no es necesaria. 

El Sr. Pérez Magnfn repite su con
formidad con la propuesta, pero ireo 
necesaria la votación por si alguno de 
los señores Diputados no se mostrara 
conforme con la designación, y ade
más, por entender que las Comisiones 
deben constituirse con arreglo al Re
glamento. 

El Sr. Sánchez expone su conformi
dad con la propuesta del Sr. Presi
dente. 

El Sr. Presidente dice que acepta
da por la Diputación la moción que 
ha tenido el honor de hacer, se per-
mite indicar para la Comisión nomi-
nadora á los Sres. Martos, Benito Mo
reno, Pérez Magníu, Díaz Agero y Pé
rez Calvo. 

El Sr. Martos agradece se le haya 
designado para la Comisión; pero como 
es nuevo en la Corporación, quizás no 
llene cumplidamente su cometido, y 
propone que en su lugar se nombre 
al Sr. Sánchez, que conoce mejor las 
aspiraciones y aptitudes de los señores 
Diputados. 

Después de manifestar los señores 
Sánchez y Amírola su deseo de que 
acepte la designación el Sr. Martos, 
el Sr. Presidente le invita de nuevo 
á la aceptación y manifiesta se sus
penda por unos momentos la sesión. 

Reanudada la sesión á las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde, 
y cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 65 de la Ley, la Diputación acor
dó quedaran constituidas las Comisio
nes permanentes en la s i g u i e n t e 
forma: 

Gobierno interior 
Presidente, Excmo. Sr. Marqués de 

Ibarra. 
Vicepresidente, D. José María Be

nito Moreno. 
Vocales, D. Pedro Vicente Bueudía 

(Diputado Secretario.) 
D. Rafael Mesa de la Peña (Diputa

do Secretario.) 
D. Cristino Martos, Diputado Biblio

tecario. 

Beneficencia 
D. Alejandro Amírola. 

Baldomcro Argente. 
Enrique Barranco. 
Pedro Vicente Buendía. 
José Cortina. 
Lorenzo Cuenca. 
Simón Sánchez. 
Rafael Mesa de la Peña. 
José Monterroso. 
Alfredo do la Garma. 

"TuanUe"DiosTHaBoso. 
Sixto Pérez Calvo. 
José Fernández Arribas. 
Antonio Cembrano. 
Rafael Díaz Guilocho. 

Fomento 
D.Rafael Díaz Guilocho. 

Manuel García Gordo. 
Andrés Goitia. 
Antouio Vargas Machuca. 
Baldomcro Argente. 
Ricardo F. Pérez de Soto. 
Felipe Montoya. 

Hacienda 
D.Manuel Fernández de la Vega. 

Manuel Autonlo Rodríguez de 
Beraza. 

Cristino Martos. 
Juau de Dios Baboso. 
Antonio Cembrano. 
Enrique Barranco. 
Andrés de Goitia. 

Gobernación 
D.Alfljnndro Amfrola. 

Alfredo de la Garma. 
Manuel Antonio Rodríguez de 

Beraza. 

D. José Monterroso. 
Lorenzo Cuenca. 

Especial de nuevos Establecimientos 
Presidente, Excmo. Sr. Marqués de 

Ibarra. 
D.Eduardo Y¿ñet. 

Ricardo F. Pérez de Soto. 
Manuol Antonio Rodríguez de 

Beraza. 
Sixto Pérez Calvo. 
José Cortina. 
Toribio Fernández Morales. 
Alfonso Dfsz Agero. 
Justino Bernad. 
Ballomoro Argente. 
José María Benito Moreno. 

Representantes por turno de la Diputa
ción en las subastas de servicios pro-
vinciales. 
D. Alejandro María Amírola. 

Simón Sánchez. 
Baldomcro Argente. 
Ramón Póris. 

Junta Consultiva de Teatros 
D. Pedro Vicente Buendía. 

Alfredo de la Garma. 

Junta provincial de Sanidad 
D. Toribio Fornández y Morales. 

Comisión de dejensa contra la filoxera 
D. Rafael Díaz Guilocho. 

Vocal de la Junta directiva de la Aso
ciación para la enseñanza de la mujer. 

D. Enrique García de la ña tilla. 

Comtstón permanente de Pósitos 
D. Lorenzo Cuenca. 

Junta administrativa de los Asilos 
del Pardo. 

D. José Fernández Arribas. 

Consejo provincial de Agricultura 
D. José María Benito Moreno. 

Junta local de Prisiones 
D. José Cortina Estecha. 

Comisión de defensa conixa la langosta 
D. Andrés Goitia. 

Memoria de San Román 
D. Manuel Amonio Rodríguez de 

Beraza. 

Fundación de Villagarcia 
D. Ángel Pérez Magnín. 
El Sr. Cembrano hace uso de la pala

bra, y mauiflesta su agradecimiento 
por haber sido desiguado para formar 
parte do las Comisiones de'ITaclenda y 
Beneficencia; pero como es un número 
exagerado de Sres. Diputados los que 
forman esta última, ruega á la Dipu
tación elimine su nombro, y le deje en 
la Comisión de la Gobernación á que 
anteriormente ha pertenecido. 

El Sr. Díaz Guilocho, agradece igual
mente su designación para la Comi
sión do Beneficencia, pero ruega á la 
Diputación que le elimine de ella. 

El Sr. Peláez manifiesta que, regla
mentariamente, no se puede admitir 
uinguua renuncia, á no ser en el caso 
de que algáu Sr. Diputada perteneció* 
ra á más de dos Comisiones. 

Seguidamente, y en la forma que 
determina el art. 10 de la Ley electo
ral y la Circular de la Junta Central 
de 8 de Agosto de 1890, se procedió 
á la elección de los cuatro Diputados 
que han de figurar en concepto de Vo
cales natos en la Junta provincial del 
Censo; resultando del escrutinio ele
gidos los Sres. D. Ramón Póris, don 
Sixto Pérez Calvo, D. Enrique García 
de la Ramilla y D. Cristino Martos. 

El Sr. Pérez de Soto manifiesta que, 
según el Regln mentó y el contrato de 
arriendo de la Plaza de Toros, en la 

primera quincena del mes próxjr 

debe darse la primera corrida de R Q t í 

nefleencia, y por ello excita A i a p r

e * 
sidencia para que tenga la bondad d" 
aceptar un voto de couflauza que a r o

e 

pone á la Dipulacióu á fin de q U ¿ 
designe la Comisión organizadora v 
queden satisfechos los deseos de 1» 
Corporación y del pueblo de Madrid 
pues de dar la corrida en la primera 
quincena á darla en la segunda, hav 
una gran diferencia en los resultado» 
que hayan de obtenerse. 

Dospué3 do manifestar la D'putacióo 
su conformidad .cou la propuesta del 
Sr. Pérez de Soto, el Sr. Presidente 
declaró su agradecimiento por la de
signación, y estando couforme con j a 

urgencia y trascendencia del asunto 
la acej ta, promodiendo hacer la de
signación de los individuos que haa 
de componer aquella Comisión. 

El Sr. Fernáudez Morales expone 
la conveniencia de roformar olRegla
mento en el sentido en que autos es
taba redactado, ó sea de que lashoras 
destinadas á preguutas sean antes de 
entrar en el despacho ordinario, por 
que estando á primera hora siempre 
los Visitadores do los Establecimien
tos podrían coutestar á las preguntas 
que les dirigieran los Sres. Dipu-
ta dos. 

El Sr. Presidente manifiesta que, 
como lo que propone el Sr. Fernández 
Morales supouo una refrraa del Re
glamento que tiotte sus trámites re
glamentarios' también, puede desde 
luego presen tur ¡a moción que ser¿-
estu.liada con todo cuidado por la Di
putación y discutí la en otra sesión, 
pues en la do hoy no puede tomarse 
acuerdo. 

El Sr. Barranco ruega al Sr. Presi
dente fije su atencióu en un e x p e 
diente do tanta importancia como el 
relativo á la Plaza do Toros, á fin de 
que con su infleucia procure sea des
pachado por el Ministerio de la Go
bernación con tola urgencia, bien fa
vorablemente ó ya en contra. 

El Sr. Presidente manifiesta que r 

anticipándose á los deseos del señor 
Barranco se ha ocupado del asunto, y 
se le ha ofrecido resolver inmediata
mente y en justicia, que es lo único 
que se puede y debe podir. 

El Sr. Cortina, á prepósito del mis
mo asunto, manifiesta que es de tal 
importancia resolver el expenieute y 

'Je tanta urgencia, que se permite ha
cer presente que la Comisión que se 
aambra ha de encontrarlo tal v.ez.aa~ 
un compr uniso, pues dispouiendo ei 
contrato que el arrendatario ha de 
pagar algunos gastos corno son:'75s 
do tres untadores, los ite bs caballos 
y otros; no sabiendo quiéa es el arren
datario será difícil exigir el cumpli
miento de la referida condicióu. 

El Sr. Presidente agradece la indi
cación del Sr. Cortina y repite que 
procurará recabar el cumplimiento de 
lo ofrecido. 

El Sr. Amírola dice que, sin dada^ 
por precipitación, se ha omitido e l 
nombramiento de la C)roisión de In
vestigación, y como ésta es una de 
aquellas q u e proporcionan medios 
económicos en vista de loa anteceden
tes del Archivo, cree oportuno dar un 
voto de coufiauza á la Presidencia 
para que designe los individuos que 
la han de componer. 

En vista del acuerdó de la Diputa
ción, favorable i la 8ut-)riot; propues
ta, el Sr. Presidente ofreció designar 
los individuos que han de formar la 
repetida Comisión. 

El Sr. Peláez ruega al Sr. Presi
dente se sirva ordenar se le expida 
una certificación del A :ta do la sesión 
celebrada ayer, con la brevedad po~ 
Bible. 

E lSr . Presidente manifiesta que-
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darán satisfechos los deseos del señor 

El Sr. Pérez Calvo dico que existe 
flD articulo eu el Reglaraeuto que fa
coltà á los Visitadores (ara emplear 
cada mes 500 pesetas siu autorización, 
y aunque reconoce que siempre se ha 
'utilizai•> esta facultad en condiciones 
provechosas, auuncia que pedirá la 
reforma de esie precepto reglamenta
do eu el sentido de que los Visitado
res podráu emplear en cada Estable
cimiento las 500 pesetas; pero dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
deberá presentarlos oportunos justi
ficantes á la Diputación ó á la Comi
sión provincial, en caso de no estar 
aquella en funciones 

El Sr. Presidente dice que, como la 
indicación del Sr. Perez Calvo, supone 
también la reforma del Reglamento, 
desde luego la Diputación queda ente
rada y cuando se presente la proposi
ción se estudiará con atención. 
• Y no habiendo más asuntes de que 

trabar se levantó la sesión á las seis y 
diez minutos, extendiéndose la pre
sente Acta, que firman el Sr. Pren
dente y Diputados Secretarios que cer
tifican. = B.° B.° = El Presidente, El 
Marqués do Ibarra.=Los Secretarios 
Diputados, Buendía y Mesa de la Peña 

— 

>Iy untamientos 
i , 

M A D R I D 
PRESIDENCIA 

Venciendo en 1.° de Julio próximo, el 
segundo semestre de Sisas, el cupón nú 
mero 21 del Empiéstlto de 1861, el copón 
núm. 28 de Obligaciones municipales 
por Kesulias, y el cupón núm. 23 de Es
propiaciones en el Interior, sus tenedores 
podrán hacer la presentación de dichos 
valores con sus correspondientes factu
ras, todos los dias no feriados, de nueve á 
once de la mattana, desde el dia 2 de Ju
nio próximo, de los de Sisas y Emprésti
de 1861; y desde el día 8 del misuro mes 
ae los do Obligaciones mnnioipales por 
Resoltas y Espropiaciones en el Interior, 
en el Negociado de Deuda de la Conta
duría de Vili», di nde Be les entregará el 
documento necesario para hacer efeotivo 
BU importe en el Banco de España. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. = K1 Al
oalde Presidente, Conde de Mejorada. 

114.—6. 

Tenencia de A Icaldia del distrito del 
Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, Tenien
te Alcalde del expresado distrito. 

Hago saber: Que no habieudo concu
rrido al acto de revisión de exenolones 
otorgadas en años anteriores, los mozo9 
Patrloio Herrsnz Revuelta y Juan Ma
nuel Alba de la Cuesta, números L16 y 42 
de los reemplazos de 1Í103 y 1904 respec
tivamente, cuyos mozos fueron excluidos 
temporalmente, como comprendidos en el 
caso l . ° , art. 83 de la vigenle Ley de 
quintas, ésta Comisión les declaró prófu
gos instruyendo el opottuno expediente 
de conformidad oon lo preceptuado en e! 
capitulo XI de la referida Ley de Reclu
tamiento. 

En •>•• concepto, por el presente se les 
llama, cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi Autori
dad para ser presentados á la Exorna. Co 
misión Mixta; apercibidos que, de no ve
rificarlo, serán tratados oon todo el rigor 
de la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes pro
oedan a la busca y oHptnra de dichos mo
zos, poniéndoles á mi disposición. 

Filiación de los mozos que se expresan: 
Patrioio Herránz Revuelta, hijo de Eus

taquio y Llboria, natural de Segovía, de 
veintidós ufios, soltero, estudiante, 9ua Bo
tellas son: pelo negro, oejas al pelo, ojos 
o e

g r o s , nariz regular, barbilampiño, booa 
'eguiar, color moreno, frente regular. 

J

u a n Manuel Alba de la Cuesta, hl
JP d e Luis y d e Serafina, natural 
fle Meriadas (San'ander), de veintiún 

afios, soltero, estudiante, BUS sefias «on: 
pelo castaño obscuro, cojas al pelo, oíos 
pardos, nariz regular, barbilampiño, boca 
regular, color bueno, frente regular. 

Madrid 
niente de 
gueroa. 

21 de Mayo de 
Aloalde, Adolfo 

1905 . El Te
Suárez de Fl

1 1 8 .  6 . 

Aranjuez 
Me» de Mayo d» 1905 

DISTRIBUCIÓN de fondos por grupos para satisfacer las obligaciones de dicho mes 
acordada por el Ayuntamiento y formada con sujeción á lo que diapone el Rea 
decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero de 1903. 

G lipo« Mgti 
d 

Rtal dttrtto 

1/ 

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO INMEDIATO 

o. 

7.° 
8.° 
9° 
10 
11 
1Б 

20 

e rsonal do 1 • • dependencias y oficinas municipa'es 
Los de seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los 

bienes y capitales del Municipio, y los de su administración, 
conservación y reparación 

Personal y material de Instrucción pública qno le están im 
puestos por las leyes y disposiciones emanadas del Gobierno 

I Personal, material y manutenc ón de presos pobres de las pri 
sibnee preventivas del partido judicial y los de las munici 
pales, construcción, conservación, reparación, reforma ó al 
quiler de loe locales correspondientes.. I 

Lociles y mobiliario de los Juzgados municipales. 
Material y sostenimiento de los Establecimientos de Benefi 

cencía, socorros y conducción de transeúntes y emigrados 
pobres y socorros domiciliarios 

Suscripción^al UoLETiN OFICIAL y 4 la Gaceta de Madrid... 
Encabezamiento de sonsumoe . 
Contingente provincial у виз atraeos 
Suministro* al Ejército . 
Sanidad • Higiene.. 
Intereses v amortización de los empréstitos, el importe de las 

obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y con
secuencias de los mismos, de lae deudas, censos y pensiones 
reconocidas y liquidadas y demás cargas 

Los que exijan el cumplimiento y aplicación inmediata de las 
leyes.. 

Jornales, salarios y los haberes de todos los servideros del 
Municipio é individuos de las clases pasivas cuya retribu 
ción no exceda de 1.000 pesetas anualee 

Obligaciones á que se refiere el grupo 15, art. ft.'del citado 
Real decreto, ya se trate de deudas, empréstitos, ajuetes 
remates y conciertos para los servicios corrientes. 

Franqueo de la correspondencia, papel y efectos timbrados 
para los libros de actas y otros documentos oficiales.... 

Calamidades públicas 

2 / 
12 
18 
14 
16 
17 

18 

19 

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE 

PESKTAS 

1.250 

205 

80 

160 

450 

5 670 
9 000 

500 

100 

TOTAL 
POR о вигов 

Peeetae 

16.855 

60 

Construcción, conservación y reparación de las obras públcas 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Imprevisto» 
Fomento de arbolado 
Valor de los lotes adjudicados ó repartidos á titulo lucrativo 

por aprovechamientos comunales á que se refiere el párrafo 
último del art. 181 >'.•• la ley Municipal 

Material de las dependencias y oficinas y los de representa
ción del Alcalde y Clases pasiva* cuyo haber exced a do 
1.000 pesetas 

Los deimpresiones, anuncios y deraáB necesarios para la pu
blicidad de los actos municipales 

3.000 
1.175 

900 
60 

6.126 

GASTOS VOLUNTARIOS 

Establecimientos de en
Festejos públicoe... 
Fundación ó construción de nuevofi 

eofianza. » • • • • • • • • 
Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios с 

niente* al interés público 
TOTAL GENERAL.. 

60 

60 

21.530 

La presente distribución «seiende á la expresada cantidad de 256ЯО pesetas. 
Aranjuez 5 de May» de 1905. = El Aloalie, Fernando D i a z . = El Contador, Virgilio 

López Gil. = P. A. D. A., el Secretario, Mariano Merino. 
F 197.—218. 

Providencias indicíales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D. Joaqin Beneyro y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo > emplazo á 

Isidoro Pradas Variego, natural de Va

iradolid, de treinta y dos años de edad, 
mezo que fue en el A 3 Ü 0 Municipal de la 
Noohe.de ta Zona del Norte (Cuatro C mi 
noe), cuyas demás circunstancias y para 

dero 6e ignora, para qne en el término do 
diez días, contados desdo el siguiente ai 
en que esta requisitoria, se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa. 
la audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de prestar ieclaración inda

gatoria en el sumarlo que se instruye 
contra el mismo, por estafa; aperolbido 
que, de no verificarlo, será deolarado re

belde y le parará e¡ perjuicio & que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de Ifl policía judióla! prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 

señas personales son: estatura Rito , oar 
nes regulares bastante enjuto de cara, 
usa un poco de bigote negro, y viste pan

talón de pana, cazadora olara y gorr t, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároel de Hombres. 

Madrid 27 de Mayo de 1905.=Joaquln 
Beneyto.=El Esorinano, Guillermo Pérez 
Mencia. 

1 8 1 .  7 . 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Congreso de esta corre. 
Por el presente cito, llamo y emplazo & 

José Fernández Vázquez, natural de 
Carmona (Sevilla), hijo de Antonio y An

tonia, de cuarenta y dos afios, oasado, ca

marero, con domicilio en la calle del Am

paro, núm. 25 y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
di88, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 

LETÍN OFICIAL, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castalios, oon 
el objeto de cumplimentar nn acuerdo de 
la Superioridad; aperolbido que, de no 
veiifloarlo, rerá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to. 
das las Autoridad*?, y ordeno á los agen* 
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y viste decentemente y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 23 de Mayo de 1905=Joaquín, 

Beneyto.=El Escribano, Valdivieso, P. H. 
= 1.1 piano Sanz. 

132.—7. N 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta capital, e n 
proveído del día de hoy, diotado en e} 
juicio ejecutivo que instan O. Fidel Llo

ret Moratilla y otros, contra la Compañía 
general de Espectáculos, ha acordado se 
saque á la venta en públioa subasta y sin 
sujeción á tipo, un solar en el barrio del 
Paoifioo de esta corte, con fachada á la 
calle de Juan Urbieta, dividido en tres 
partes, y que lué tasado en junto en la 
oantidad de veintidós mil cincuenta y dos 
pesetas y cuarenta y seis céntimos. 

El remate tendrá lugar en la Sala a u 

dienoia de este Juzgado, el día veintiste. 
te del entrante mes de Junio y hora de las 
dos de su tardo, advirtiéndose, que los 
lloitadores, para tomar parte en la subas

ta, depositarán previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, á lo me

nos, de dioho avalúo; que los títulos de 
propiedad se bailan de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, donde po

drán ser examinados y oon los que debe

rán oonformarao los Imitadores, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid veintiséis de Mayo de mil nove

cientos oinoo.=V.° B.**Jose P e l á e z . = 
El Escribano. Joan P. Pérez. 

47.  P . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Eduardo Diaz Fernández, natural de 
esta corte, hijo de Ventura y de María, 
soltero, pintor, de treinta y dos afios de 
edad, que vivió en la calle de Pelayo, 
núm. 12, y ooyo actual paradero se ig

nora, para que en el término de diez días | 

oontados desde el siguleuto al en que e s 

http://Noohe.de
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ta requisitoria so inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de ser reduoido A prisión en can
sa por atentado; aperolbido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la bu3oa del expresado prooesado, c u 
yas senas personales son: estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, moreno, v i s 
te traje de americana oolor obscuro y 
sombrero, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 25 de de Mayo de l905.=»Josó 
María de Ortega Morejón.=El Escriba
no, Lioenciado. Pedro Taraoena. 

7 9 . - 5 . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é insiruooión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
ios procesados Emilio San Juan N, hijo de 
Antonia San Juan, soltero, vendedor, de 
diez y siete afios de edad, que vivió en la 
oalle del Tesoro, 15 bajo, y José Alvarez 
Cíenfuegos y Alonso, hijo de Pedro y Ma
nuela, soltero, albafill, de treoe afios de 
edad, que vivió en la oalle del Marqués 
de Santa Ana, 22, sotabanoo, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requistorla se in
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
lios, con el objeto de responder á los car
gos que les resultan en causa por hurto; 
apercibido que, de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judioial prooedan á la 
busea de los expresados procesados, cu* 
yas sefias personales no constan, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi dis
posición. 

Madrid 27 de Mayo de 1905.=Josó Ma
ría de Ortega Morejón.=E1 Escribano, 
Lioenciado Pedro Taraoena. 

1 8 3 . - 7 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de ins
trucción del distrito de !a Latina de esta 
oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
& Benito Aguilera Expósito, natural del 
Hospicio de Avila, hijo de padres desco
nocidos, de veinte afios de edad, soltero 
zapatero, que dijo vivir oalle del Amparo, 
27, piso segundo, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ae inserte en la 
Gaceta de Madrid, oompareooa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de prisión 
diotado en el sumario que se le sigue por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
aera deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judioial, prooedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, vistiendo panta
lón negro, blusa azul, y gorra negra, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 19 de Mayo de 1905.—Luis Ru-

blo.=El Esoribano, Lioenoiado Manuel 
Cobo Canalejas. 

2 1 . - 2 . 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de ins-
trooción del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Gertrudis Ortlz Llórente, hija de Anto
nia y Josefa, natural de esta corte, de 
treinta y dos afios de edad, soltera, de 
oficio sastra, con domicilio enla oalle do 
los Estudios núm. 8 ó 10, piso segundo 
para que en el término de diez días, oon-
tados desda el siguiente al. en que esta 
rgquisltoria se Inserte en Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
notificarla el auto de prisión diotado en 
el sumario que Be la sigue por hurto y 
estafa; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa de la expresada procesada ouyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, morena, vistien
do falda obsoura, mantón negro y delan
tal obsouro y en oaso de ser habida la 
pongan á mi disposioión en la Cárcel de 
mujeres. 

Madrid 19 de Mayo de 1905.» Luis 
R u b i o . = E I Esoribano, Manuel Cobos Ca
nalejas. 

38.—8. 
PALACIO 

Por providencia de veintisiete de' ac
tual, diotada por el Juez de primera ins
tanoia del distrito de Palaoio de esta oor
te, basido admitida la demanda de ma
yor ouantía promovida por Don Lorenzo 
Rodríguez de Gálvez y Bonilla, Marqués 
viudo de Mondejar, sobre que se se d e 
claren extinguidos ciertos gravámenes 
que pesan sobre la casa sita en esta cor
te, Plaza de Puerta Cerrada, números 
uno y cuatro antiguo y oinoo moderno, y 
mediante á ignorarse el domioilio y ao-
tual paradero de los demandados, dofia 
Florenoia Pizarro y Colomini, Marquesa 
viuda de Bélgida, los sucesores de la 
Capellanía de dofia Petronila Rubín de 
Celia, los que lo sean del vinoulo de Don 
Pedro Ruiz de Torres, del Mayo de Ooon 
Coalla y de la memoria fundada por el 
Baohiüer Martínez, y á sus suoesores y á 
los que se orean oon derecho á que se 
oumpla la oarga de sesenta misas que 
gravan en la oasa sita en esta oorte, Pla-
zadePuertaCerrada, números u n o y o u a -
tro antiguos y oinoo -moderno, y se les 
emplaza por medio del presente para 
que dentro del término de nueve días 
improrrogables oomparezoan en los autos 
personándose en forma oon la prevención 
que de no oompareoer les parará el per
juioio que haya legar en dereoho. 

Madrid veintinueve de Mayo de mil 
novecientos c inoo.=V.° B.°¿=E1 Juez de 
primera instancia, A1ÓB. = E1 Esoribano, 
Lioenoiado, Juan Infante. 

P. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Universidad, de esta oorte. 

Por el presente oito,- llamo y emplazo 
al prooesado en oausa por hnrto, Manuel 
López Poperifio, (a) Buscaminas, natu
ral de Madrid, hijo de Ramón y Luisa, de 
veintiouatro afios, ouya demás Hllaoión, 
aotual paradero y punto probable donde 
se encuentren, se ignora, para que en el 

término de oinco días, contados desde el 
» siguiente al en que esta requisitoria se 

inserta en la Gaceta de Madrid, oompa -
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio do los Juzgados, oalle del General 
Castafios, oon el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión contra 
é¡ diotado en dicha oausa y reolbirle de 
claración indagatoria; aperoibido que, de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judloiil prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: estatura y carne 3 

regulares, moreno, usa bigote y viste 
traje de americana, oapa, boina ó som
brero de alas, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión á los fines 
aoordados. 

Madrid 18 de Mayo de 1905.—Federioo 
Serantes.=El Esoribano, Fermin Suárez 
y Jiménez. 

285.—195. 

ALCAZáR DE SAN JUAN 
D. Camilo González Méndez, Juez de 

instrucción de esta Ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria su oita j 

llama y emplaza á Juan Vioente Pozo 
Esoudero, de dio* y ooho afios, soltero, 
carpintero, hijo do Ramón y Carmen, na
tural y veoino de Madrid, domioiliado 
e n l a Travesía de San Mateo, núm. 9, 
patio; para que dentro del término de 
diez dias, contados desde el de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETINES OFIOIAT.ES de dioha cor
te y Ciudad Real, oomparezoa en este 
Juzgado á la práotica de diiigenoia, en 
oausa que se instruye oontra el mismo 
sobre estafa; aperolbido que, de no v e 
rificarlo, le parará ei perjuicio que hubie
re lugar en dereoho y se le declarará re
belde. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
polioia judioial, prooedan á la busoa, 
oaptura y oonduooión á la Cárcel de este 
Partido, á disposioión de este Juzgado, 
del expresado procesado. 

Dado en Alcázar de San Juan á 18 de 
Mayo de i905.=Camilo González.=Por 
su mandato, Patrooinio Corrales. 

30.—2. 

CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instruooión de esta villa y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en providenoia diotada en esta fe* 
oha, en el expediente de exaooión de 
oostas de la causa, por lesiones, oontra 
Ángel Garoía y Garoía, se saoan á se
gunda y públíoa subasta y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, que se celebra
rá en la Sala audienoia de este Juzgado; 
ol dia 12 de Junio próximo y hora de laB 
onoe de la mañana, las siguientes flnoas 
embargadas á dicho prooesado. 

Una tierra plantada do viña, en térmi 
no de Colmenar de Oreja, al sitio d e Val-
depinar, titulada La Ladera, oon dos
cientas oinouenta y ocho cepas y algunas 
olivas, en la superfioio de dosoientoa 
treinta y ooho estadales, equivalentes á 
diez y ocho áreas cuarenta y seis cen-
tiáreas; linda por saliente otra de Aure-
liano García; por Mediodía, Eagenio Gar
oía; Poniente oon el oamiuo y Norte 
Franoisoo Agudo, tasada en 500 pesetas, 

Otra tierra plantada de viña en el rais-
IÜJ término y sitio de Valdopinar, <jue 
oontiene oiento oohenta oepas y diez oli
vas, enlasup erfioie de doce áreas,oatoroo 

oentiáreas: linda Saliente Manuel Garcl 
Mediodía Herederos de Juan Piquet- p 0 * 
niente Petronilo Freiré y Norte otra de* 
Alfonsa Garoía, tasada en 150 pesetaB. 

Una tierra en dicho término al 8 m 0 

llamado Camino de Pozuelo, de caber 
tresolentos sesenta y siete estadales, eqoj 
valentes á veintinueve áreas, diez y 8 j e t e " 
oentiáreas; linda por Saliente A l f o Q 8 a 

García y Garoía; Mediodía la Carretera-
Poniente Jesús de Ibita y Norte Tomás 
Aloolado, tasada en 400 pesetas. 

Advertencias 
1.* No se admitirán posturas que n o 

oubran las dos teroeras partes del valor 
que sirve de tipo paro esta subasta. 

2 . a Para tomar partes en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el l o por 
100 de dtoho valor. 

3.* Los títulos de propiedad están su
plidos por oertifioaoión del Registro de la 
Propiedad que está de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda. 

Dado en Chinchón á 17 de Mayo de 
1905.=Eladio Arnáiz. = E l Esoribano, 
Juan Esoanellas. 

2 7 . - 2 . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instruooión del partido de Getafo. 

Por el presente edioto se llama á cuan
tas personas puedan declarar aoerca de 
la identidad de un hombre de una esta' 
tura de 1'667 milímetros, de facciones 
bastantes perfectas; de unos ouarenta y 
cinco afios de edad, oara alargada, na
riz afilada, pelo oastafio, barba poblada, 
que vestía boina azul obscura en mal 
uso, ohaleoo con una tira verde al pecho, 
forro de bayeta ó muletón, camisa blan-
0 a de retol, oon las iniciales B . N., pan
talón de pana oon muohos remiendos de 
paño negro y alpargatas blunoas, una de 
ellas oon tapa de zuela, el oual llevaba 
en el bolsillo del ohaleoo una carta de 
sooorro expedida por el Gobierno civil 
de la provincia de Ciudad Real, el 16 de 
Enero último, á nombre de Galo Fernán
dez y Fernández, para que dentro de 
término de diez dias, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la provín
ola, se personen en este Jnzgado á de
clarar en el Bumario que instruyo por 
haber enoontrado oadáver á repetido su
jeto la madrugada del 14 del actual, en 
el lavadero público de la villa de Val-
demoro, correspondiente á este partido 
judicial. 

Al propio tiempo, y por el mismo tér
mino que á los anteriores, ae llama tam
bién á loa parientes del referido sageto 
desoonooldo, para que pueda ofrecérse
les el sumarlo y manifiesten si interesan 
ó renunolan á la indemnización civil que 
en su día pudiera oorresponderles. 

Dado en Getafe á 19 de Mayo de 1905-
«Aquilino Mufliz.=El Esoribano, Camilo 
Garota.tcEs copia, Camilo Garoía. 

2 9 . - 2 . 

V E N T A DE G A N A D O . 

Se efectuará ol día diez y *eia de Junio 
á las diez de su mañana, en la Escuela 
Superior de Guerra, Plaza del Conde de 
Miranda, número uno, del deolarado de 
deBeoho. 

4 8 . - P . 
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Mes de Mayo 

BOLETÍN 1 O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Indícele las disposiciooes oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Mayo de 1905 

presidencia del Consejo de Ministros 
R(>al decreto disponiendo se reúnan las 

Cortea el dia 14 de Junio próximo.—Día 
12, núm. 115-

Ministerio de la Gobernación 
Real orden oiroular sobre división en 

tres oategorias de los partidos farmaoóu-
tloos.—Dia 2, núm. 104. 

Ídem aolarando la regla 8 . a de la Real 
orden oiroular de 25 de Enero último, or
ganizando los servioios encomendados a 
las secciones de examen de cuentas mu* 
nioipales.—Día 4, núm. 106• 

Reglamento de la Polioía gubernativa. 
—Día 17, núm. 117. 

ídem id. id. (oontinuaoión).— Día ]8, 
núm. 118. 

ídem id. id. id.—Dia 19, núm. 119. 
Ídem Id. id. I<L—Día 20, núm. 120. 
ídem id. id. (conclusión). — Día 22» 

núm. 125. 
Real orden oircular aplioando las con

diciones i.» y 8 . a del art. 18 del Regla 
mentó de 14 de Febrero último & los far
macéuticos que hayan regentado oficinas 
de viadas y huérfanos durante ouatro ó 
«eis años.—Día 23, núm. 122. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real decreto disponiendo se erija un 
monumento en Madrid, costeado por sus-
oripoión voluntaria, en honor de Cervan
tes.—Día 9, núm. 110. 

Gobierno civil 
Relaolón de las lincas deolaradas «Ve

dado de oaza>.—Dia 18, núm. 118. 
ídem de lioenoiaa de uso de armas ex -

pedidas en el mes de Abril último.—Dia 
2±j núm. 128. 

Circular referente á las ouentas muni

cipales que han obtenido fallo aprobato
rio.—Día 29, núm. 127. 

Diputación provincial 
Balance de las operaoiones verificadas 

desde 1.° de Enero hasta el 29 de Abril 
último.—Día 11, núm. 112. 

ídem id. en el meB de Abril pasado.— 
Dia 11, núm. 112. 

Aouerdo para contratar en públioa y 
teroera subasta el suministro de maderas 
que se neoesitan en el taller de carpinte
ría del Hospicio.—Día 22, núm. 121. 

ídem id. de lana blanoa de vellón para 
el Hospicio.—Día 22, núm. 121. 

Sesión inaugural del dia 22 de Abril 
de 1905.—Día 23, núm. 122. 

ídem preparatoria Id. id.—Día 23, nú
mero 122. 

ídem del dia 25 id. id.—Día 26, núme
ro 125. 

Aouerdo Baoando á públioa y ouarta 
subasta la oasa núm. 11 de la callo de 
Val verde.—Dia 30, núm. 128. 

Sesión de 26 de Abril de 1905.—Día 31 , 
i 

número 129. 
Comisión provincial 

Aouerdo Baoando á oonourao la oons-
truoolón de un coche-furgón. —Dia 1.°, nú
mero 103. 

Relaolón de los acuerdos adoptados du
rante el mes de Febrero último.—Día 30, 
número 128. 

Convisión mixta de Reclutamiento 
Sealón de 12 de Abril de 1905.—Día 1 0 

número 103. 
ídem 13 id. Id.—Día 3, núm. 105. 
ídem 14 id. id.—Día 4, núm. 106. 
ídem 15 Id. id.—Día 5, núm. 107. 
ídem 17 id. id.—Día 5, núm. 107. 
Ídem 18 id. id.—Dia 6, núm. 108. 

ídem 19 id. id.—Día 9, núm. 110. 
, ídem 22 id. id.—Dia 12, núm. 118. 

ídem 26 id. id.—Día 13, núm. 114. 
ídem 27 Id. Id.—Día 15, núm. 116. 
ídem 28 id. id.—Día 16, núm. 116. 
ídem 3 de Mayo de id.—Día 17, nú

mero 117. 
ídem 4 Id. Id.—Día 18, nüm- 118. 
ídem 5 id. id.—Día 19, núm. 119. 
ídem 6 id. id.—Dia 25, núm. 124. 
Sesión de 10 de Mayo de 1905.—Dia 

27, núm. 126. 
ídem id. de id. de id.—Día 29, núme. 

ro 127. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid 

Escalafón de Maestros y Maestras.— 
Dia 10, núm. 111. 

Ayuntamiento de Madrid 
Aouerdo para oontratar en públioa su

basta la venta del solar, núm. 19 de la 
calle de San Isidro.—Día 5, núm. 107. 

ídem id. de id., números 6, 8 y 10 de 
la Travesía de las Vistillas.—Día 6, nú- 1 
mero 108. 

Ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar el 
suministro de varias prendas de unifor
me, oon destino al personal aubalterno 
de las dependencias municipales.—Día 
15, núm. 115. 

Distribución de f o n d o s - Dia 18, nú
mero 118. 

ídem de id.—Dia 19, núm. 119. 
Acuerdo aprobando los pliegos de con

diciones de la subasta para oontratar la 
enagenaoión del solar, aito en la oalte de 
Espíritu Santo, núm. 19.—Día 19, núme
ro 119. 

ídem para oontratar en públioa subas
ta la enagenaoión del solar, sito en la 

callo del Marqués de Santa Ana, número 
47,—Día 20, núm. 120. 

ídem Id., aitotm id. id. núm, 11.—Día 
22, núm. 121. 

Anunciando nueva lloitaoión para oon
tratar el suministro de tooino a las Casas 
de Socorro de esta capital.—Día 22, nú
mero 121. 

Distribución de fondos,—Dia 23, núme
ro 122. 

Aouerdo para oontratar en públioa s u -
basta el suministro de 6.000 plaoas de sa
neamiento.—Dia 27, núm. 126. 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Deolarando inoursos en el primer gra
do de apremio y reoargo del 5 por 100 
sobre el importe de BUS descubiertos a 
varios contribuyentes de eata oapital.— 
Día 1.°, núm. 103. 

ídem id. id.—Dia6, núm. 108. 
Ídem id. id.—Día 8, núm. 109*. 
ídem id. id.—Día 13, núm. 114. 
Ídem id. Id.—Día 25, núm. 124. 
Ídem id. id.—Día 30, núm. 128. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Relación de los industriales matricu
lados en esta oorte en el oorriente ejerci
ólo de 1905.—Día 11, núm. 112. 

ídem id. id.—Día 20, núm. 120-

Junta provincial del Censo electoral 
Sesión de 1.° de Mayo de 1905. - Día 2, 

número 104. 
Aouerdo aaoando & concurso el sumi

nistro de papel de imprimir para las lis
tas electorales.—Día 22, núm. 121. 
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